
¡ntendenc¡a de Prestadores
Subdépart¿mento de Gesuón de Cal¡dad en Sa ud
Unldad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCIóN

SANTIAGO¡ 0 5 FiB m20

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 12o, del Artículo 4o, y en los numerales I",2" y 3", del
Articulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del I\4lnisterlo de Salud; en los Artículos
16, 27, 43 y demás pertinentes del"Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento Nó36, de 2010, del ¡4inisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
de Serviclos d€ Imagenologia; la C¡rcular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2012, que
jnstruye sobre la forma de efecluar las inscripciones en el Registro Público de Prestador€s
Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que instruye respeclo del
inicio del período de vigencla de la acreditación de un prestador acreditado; y en la Resolución RA
e82/1O7120L9, de 22 de julio de 2019;

2) La sollcitud de acreditac¡ón No 1.953, de 25 de jun¡o de 2019, del Slstema Inforñático de
Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Paulo Albérto Flores cutiérrez,
en su ca_lidad de representante legal del prestador institucional denominado 'SOCIEDAD
RAD¡OLOGICA TARA LTDA.", ubicado en Av€nida Central Sur No1.813, Villa Ayquina, de la
ciudad de Calama, Reglón de Antofagasta, para ser evaluado en función del Estándar General
d€ Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales d6 S€rv¡clos de Imagenologí.,
aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010, del ¡4inisterio de salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 21 de novlembre de 2019 por la Entidad
Acreditadora "ASEGURA S.p.A.";

4) El texto corregido, de fecha 13 de en€ro de 2020, del Informe de Acredit¿ción señalado en el
numeral 3) pr€cedente, de acuerdo a las jnstrucciones efectuadas por esta Intendenciá;

5) La Tercer¿ Acta de Fiscalización, de 13 de enero de 2020, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente. realiz¿da de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular IPlNo 1,
de 12 enero de 2017;

6) El ¡4ernorándum IPlNo 143-2020/ de la Encargada (S) de la Unldad de Fiscallzaclón en Calidad
de esta Intendencia/ de fecha 30 de enero de 2020, por €l que remit€ €l Acta de Fiscalización del
Informe de Acreditación referldo €n el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente
resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante inlorm€ de acreditaclón referido en el numeral 3) de los Vlstos precedentes,
relativo a los r€sultados del procedirniento de acreditación a que dlo lugar la solicitud No 1.953,
de 25 de junio de 2019, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora "ASEGURA S.p.A.", respecto del
prestador de salud d€nominado "SOC¡EDAD RADIOLóGICA TARA LTDA,.', se dectara
ACREDITADO a dicho prestador, eñ virtud de haber dado cumpttmieñto a tas normas oel
Estándar G€neral dé Acredltac¡ón pára Prestádores Instltuc¡onáles de Servic¡os de
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Imagenología, aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010, d€l lYinisterio de Salud, al
haberse constatado que dicho prestador cumple con el 1000r/o de las características
obligatorias que le eran aplicables y con el @
aplicabl6s v evaluadas €n es€ oroc€d¡mi€nto, todo ello en circunstancias que la exigencia de
dlcho estándar para obtener su acreditación, conslstla en el cumpllmiento del 50o/o de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes. la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenciá, inforña que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimieñtos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3.,- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
Fiscalizacióñ eñ Cálidád de esta Iñtendencia informa que se ha constatado el paqo de la segunda
cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referídos, corresponde acceder a lo
solicitádo por lá Encargada (S) de lá Unidad de Fiscalización de esta Intendencia, declarar la
adecuación normat¡v¿ del informe recaído en el ores€nte Drocedimiento de acred¡tación, Doner
formalmeñte en coñociñieñto del solicitáñte de ácreditáción el texto del iñforme de acreditaclón,
señalado en el Coflsiderando 2o precedente, y ordenar la ¡nscripción del prestador institucional
antes señalado;

Y fENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, venqo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

1o DECLARASE que el texto del informe de acreditación señalado en el N. 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora 'ASEGUftA S.p.A.", el cual declara
ACREDITADO al prestador denorninado 'SOCIEDAD RADIOLOGICA TARA LTDA.", cumple
con las exigeñciás del inciso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acreditación
pará los Prestadores Institucionales de Sa¡ud y demás normas que le son aplicables,

2o INSCR¡BASE al pr€stador institucional señalado en el numeral anteíor en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES I STITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP Nó 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

30 PONGASE EN CONOCIMIENTO d€l solicitante de acreditáción el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ASEGt RA S.p.A." señalado en el N" 3) de los Vistos precedentes.

40 TENGASE PRESENfE que, para todos los efectos legales, la vioeñcie de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desda la f6cha de la
presente résoluc¡ón. oor el olezo dé tres años, sin peúuicio que este pla¿o pueda proloñgarse
en los términos señáládos en el Artículo 70 del Reglamento d€l S¡stema de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Salud, sl fuere procedente.

5o NOTIFIQUESE al representante legál del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡c¡o C¡rcular IP No5, de 7 de nov¡embr€ de 2011, por el cuel se iñpárten
instrucc¡ones relat¡vas ál formato y correcto uso que dében der los prestadores
acred¡tados al certificado de acred¡tac¡ón qué esta Super¡ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar esticto cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso final del Artícllo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucc¡ones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficiól y uso del certificado de acreditación, se



recoml€nda e dicho representante legal comunicárse con la Un¡dad

de esta supér¡ntendenc¡a, ál fono (o2)28369195

6. DECLÁRASE TERMTNADo el presente procedimiento administrativo
antecedentes,

7' NoTIFiQUESE la presente resolución al solicit
d€ la Entidad Acreditadora "ASEGURA s.P.4.". ,//
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